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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 2673, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de octubre de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de noviembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana, piso cuarto letra A, de la escalera izquier-

da de la casa señalada con el número 8, de la calle
Niza, de Móstoles, en el conjunto residencial «Par-
que Estoril I». Está inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Móstoles, al tomo 3.706,
libro 68, folio 142, finca número 53.839, inscripción
segunda.

Tipo de subasta: 19.732.500 pesetas.

Dado en Móstoles a 9 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Matilde Aparicio Fernández.—El
Secretario.—33.201.$

MOTRIL

Edicto

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 6/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja General de Ahorros de Granada,
contra don Manuel Ramón Román López y doña
María del Carmen Muñoz Rodríguez, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 3 de septiembre de 1998,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1755000018000698,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 2 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 21. Vivienda 19-B, situada en la planta
primera del edificio. Tiene una superficie de 60
metros 48 decímetros cuadrados. Finca registral
2.162, en el tomo 1.030, libro 22 de Lujar, folio
176, Registro de la Propiedad número 2 de Motril.

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas.

Dado en Motril a 8 de junio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.—El Secre-
tario.—33.050.$

ORIHUELA

Edicto

Doña María Carmen Arias Giner, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Orihuela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 165/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Helmut Paul Schaffrath,
contra don Jacques Maurice Fontaine y doña Ber-
nadette Fontaine, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 31 de julio de 1998, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-

ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 183, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de octubre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En la población de Torrevieja (Alicante), avenida
Alfredo Nobel, sin número de orden, superficie o
parcela con forma de trapecio, que mide en total
unos 1.300 metros cuadrados, de los cuales se des-
tinan a zona de aparcamiento y terrazas unos 862
metros 86 decímetros cuadrados, y en el resto, de
unos 437 metros 14 decímetros cuadrados, existe
un edificio destinado a hotel de dos estrellas, con
capacidad para 50 plazas hoteleras, en 30 habita-
ciones, con la denominación de «Hotel Marbella»,
y con cuatro plantas: Sótano, baja, primera y segun-
da. El sótano tiene una superficie construida de
250 metros cuadrados, aproximadamente, y se des-
tina a almacenes, aseos, vestuario de personal y
calderas; la planta baja tiene una superficie cons-
truida de 437 metros 14 decímetros cuadrados,
aproximadamente, y se destina a recepción, salón
social, oficina, aseos, cocina y comedor, y las plantas
primera y segunda tienen cada una de ellas una
superficie construida de 381 metros 76 decímetros
cuadrados, aproximadamente, más unos 122 metros
27 decímetros cuadrados de terraza, y se destinan
a habitaciones con baño o aseo y terraza, teniendo
asimismo cada una de dichas plantas un oficio entre
las dos escaleras, un pasillo central a lo largo de
la planta a partir de la escalera principal, siete habi-
taciones a un lado y ocho al otro. El edificio cuenta
con dos escaleras, una para el servicio que une todas
las plantas y otra, la principal, que une la baja con
las superiores, cubierta arriba, aljibe, estación depu-
radora de oxidación, instalaciones de agua y energía
eléctrica y las demás exigidas a este tipo de edificios,
así como las usuales en ellos. Linda todo: Este,
calle Selma Lagerloff; oeste, avenida de Alfredo
Nobel; sur, don Ricardo Vaillo Vaillo, y norte, calle
del Doctor Waksman.

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Torrevieja, al tomo
878, libro 677, folio 92, finca 44.114-N.
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Actualmente inscrita al tomo 1.527, libro 435,
finca número 49.759, del Registro de la Propiedad
número 2 de Torrevieja.

Tipo de subasta: 45.980.000 pesetas.

Dado en Orihuela a 12 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Carmen Arias Giner.—El
Secretario.—33.143.$

PALENCIA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número 3 de Palencia y su
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría
se tramitan autos en el procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
con el número 512/1997, a instancia de la Pro-
curadora doña Ana Isabel Bahillo Tamayo, en nom-
bre y representación de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra «Promotora Inmo-
biliaria Leones, Sociedad Anónima», sobre efecti-
vidad de un préstamo hipotecario, en los que por
providencia de esta fecha y de acuerdo con lo esta-
blecido en la regla 8.a de dicho precepto legal, he
acordado sacar a pública y judicial subasta, por tér-
mino de veinte días, los bienes hipotecados que
más abajo se describen, por el precio que para cada
una de las subastas que se anuncian se indica a
continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en los días y formas siguientes:

La primera subasta, el día 23 de julio de 1998,
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri-
tura de hipoteca, que asciende a 4.740.000 pesetas,
por cada una de las dieciséis fincas, no admitiéndose
posturas que no cubran dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por el actor, el día 24 de sep-
tiembre de 1998, a las doce horas, igual al 75
por 100 de la primera, no admitiéndose posturas
que no la cubran.

En tercera y última subastas, si no hubo postores
en la segunda, ni se pidió la adjudicación por el
actor, el día 22 de octubre de 1998, a las doce
horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Que para tomar parte en las subastas
deberán consignar, previamente, los licitadores en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Palen-
cia, número 3.435, una cantidad, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo, por lo que se refiere a
la primera y segunda, y para participar en la tercera
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda.

Segunda.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo,
están de manifiesto en la Secretaría, que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Tercera.—Que las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, acompañándose res-
guardo de haber hecho efectivo el importe de la
consignación en el establecimiento destinado al
efecto.

Fincas objeto de subasta

Finca 10.112, folio 70, del tomo 2.303.
Finca 10.079, folio 145, del tomo 2.302.
Finca 10.077, folio 139, del tomo 2.302.
Finca 10.114, folio 76, del tomo 2.302.
Finca 10.113, folio 73, del tomo 2.302.

Finca 10.151, folio 13, del tomo 2.304.
Finca 9.972, folio 173, del tomo 2.263.
Finca 9.974, folio 4, del tomo 2.301.
Finca 9.973, folio 1, del tomo 2.301.
Finca 10.008, folio 106, del tomo 2.301.
Finca 10.007, folio 103, del tomo 2.301.
Finca 10.044, folio 40, del tomo 2.302.
Finca 10.078, folio 142, del tomo 2.302.
Finca 10.043, folio 37, del tomo 2.302.
Finca 10.042, folio 34, del tomo 2.302.
Finca 10.009, folio 109, del tomo 2.301.

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad
número 2 de Palencia, obrando la descripción de
las mismas en la certificación del registro que consta
unida a este expediente y que se encuentra a dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado.

Sirviendo el presente edicto de notificación en
forma del señalamiento a la parte demandada «Pro-
motora Inmobiliaria Leones, Sociedad Anónima»,
en paradero desconocido.

Dado en Palencia a 16 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—34.339.$

QUART DE POBLET

Edicto

Don Domingo Fernández Soriano, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Quart de Poblet,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 282/1995, a instancia de
«Banco de Valencia, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador de los Tribunales don José
Javier Arribas Valladares, contra doña María Pei-
rado Moreno, en los que se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez,
consecutivas, y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 11 de septiembre de
1998, por el tipo pactado en la escritura de hipoteca,
ascendente a la suma de 6.468.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 16 de octubre de
1998, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de
la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 20 de noviembre de
1998, sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al día siguiente,
a la misma hora y lugar, y en días sucesivos si
persistiere tal impedimento.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores, a excepción del actor-ejecutante,
consignar, previamente, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de licitación
correspondiente, siendo el fijado para la segunda
el que corresponde como referencia para la con-
signación en la tercera subasta, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado número
4536000018028295, de la oficina 22280 del Banco
Bilbao Vizcaya, en esta población; aportando res-
guardo justificativo en que conste la fecha y número
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a la licitación, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Segunda.—No se admitirán en la primera y, en
su caso, en la segunda subastas, posturas que no
cubran, al menos, el tipo de la subasta correspon-
diente a cada una de ellas, pudiéndose hacer el
remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, donde podrán ser examinados
por todos aquellos que quieran participar en la subas-

ta, y se entenderá que los licitadores aceptan como
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir
ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, pudiéndose realizar posturas por
escrito, desde la publicación del presente edicto has-
ta la celebración de la subasta de que se trate, acre-
ditando documentalmente que se ha realizado la
consignación previa a que se refiere el apartado
primero de las presentes condiciones, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
de este Juzgado.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, que se reservará en
depósito como garantía del cumplimiento de la obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda en la quinta planta derecha, subiendo,
puerta número 8, de la casa número 15, tiene una
superficie útil de 65 metros 43 decímetros cuadra-
dos, consta de vestíbulo, pasillo, comedor, cocina,
cuarto de aseo y tres dormitorios. Linda: Derecha,
entrando, el vuelo de la terraza y el patio de luces;
izquierda, la calle de situación, y fondo, la casa
número 13.

Le corresponde una cuota del 9 por 100 en rela-
ción al valor total de la casa y a ésta un 25 por
100 en relación al valor total del edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna,
al tomo 771, libro 87 de Quart de Poblet, folio
183 vuelto, finca 10.481, inscripción tercera.

La vivienda descrita forma parte en propiedad
horizontal, de un edificio situado en Quart de Poblet,
en la calle Cronista Carreres, esquina a la calle
de San Lorenzo.

Dado en Quart de Poblet a 25 de mayo de
1998.—El Secretario judicial, Domingo Fernández
Soriano.—32.926.

REUS

Edicto

Doña Neus Alcañiz Rodríguez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de los de Reus y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, número 282/1997, a
instancias de Caja de Ahorros de Cataluña, repre-
sentada por el Procurador don Joan Torrents Sardá,
contra don Joaquín Málaga Figueras y doña Joa-
quina García Cortés, en reclamación de crédito
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a primera y pública subasta, por término de
veinte días y precio de su avalúo, la finca contra
la que se procede:

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 30 de julio de 1998, a las
diez horas, bajo las condiciones que se dirán y demás
previstas en la Ley.

Para en su caso se convoca segunda subasta para
el día 1 de octubre de 1998, a las diez horas, y
tercera subasta, para el día 29 de octubre de 1998,
a las diez horas.

Primera.—El tipo del remate es el que corresponda,
según la Ley, a cada subasta, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta


